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Información General 
 Denominación: Mandolis

 Domicilio Social: Ctra. de Torregrossa, Km 1,9 25230 – Mollerussa

 Tipo de actividad: Cooperativa Escolar

 Duración de la actividad: Diciembre 2010 – Junio 2011. La cooperativa se considerará 
activa  desde el  momento  en  que  solicite  su  inscripción  en  el  Registro Central  de 
Cooperativa Eje y dará por finalizada su actividad al finalizar el curso escolar.

 Objeto Social:  Conseguir dinero para fines sociales.  En nuestro caso para la Cruz 
Roja.

Órganos de representación
1. Presidente/a: Radu Radu

 Función:  Representar  y  llevar  a  cabo las  decisiones  tomadas  por  los  demás 
miembros de la cooperativa y rendir cuentas a todos los socios en sucesivas 
reuniones.

2. Secretario/a: Montserrat Ibañez Torrubiano

 Función:  Realizar  las  tareas  de  administración  y  cuentas  de  nuestra 
cooperativa.

3. Tesorero/a: Sergi Gallego Fernández

 Función: Realiza las cuentas de nuestra cooperativa.

Departamentos
1. Contabilidad:

 Radu Radu

 Sergi Gallego Fernández

 Aaron Ballarin Hernández

 Xavier Sala Fernández

 Albert Sabartés Pradas

2. Coordinación:

 Montserrat Ibañez Torrubiano

 Josep Ibañez Vargas

 Daniel Navés Reñé



 Daniel Moya Muñoz

 Oriol Botam Bosch

 Andrea Franquet Planes

3. Marqueting

 Adrià Mata Olivares

 Jordi Vallverdú Alsina

 Gerard Mata Carrera

 Manuel Ramirez Hidalgo

 Teodor Penkov Radev

Al final de curso será preciso presentar un informe anual de actividades frente a la asamblea.

Normas y Requisitos
1. Aportación mínima de 2 euros a la cooperativa.

2. En  caso  de  abandonar  la  cooperativa  el  importe  mínimo  efectivo  aportado  a  la 
cooperativa no será devuelto.

3. Para  ser  socio  tendrán  que  ser  alumnos  de  segundo  grado  de  Sistemas 
Microinformáticas y Redes (SMX02) de Mollerussa.

4. Realizar las tareas y encargos indicados por los líderes de los departamentos.

5. Al finalizar la cooperativa será devuelto la aportación mínima y en caso de beneficios 
serán repartidos entre los socios de la cooperativa.

6. En caso de que no se realicen las tareas encargadas el Presidente, Secretario y el 
Tesorero se van a reunir para decidir la penalización a tomar.

7. En caso de que hayan miembros que no realicen sus tareas o no muestren interés en el  
proyecto y haya repartición de beneficios no tendrán derecho a participar en ella.

Distribución de las Ganancias
Las ganancias se distribuirán de la siguiente manera:

 70% para los miembros de la cooperativa a repartir a partes iguales por la aportación 
económica realizada.

 20% para la Cruz Roja.

 10% para nuestro centro, IES Mollerussa.

Reuniones
 Número mínimo de asistentes: Todos los miembros de la Cooperativa.



 Normas de convocatoria: 

o Asistencia mínima del 70% de la cooperativa.

o Las reuniones se realizarán los lunes de las 11:50 a las 13:30.

 Las personas presentes como mínimo deben ser: Los tres miembros del órgano de 
representación y 8 miembros de la cooperativa.

 Reuniones periódicas: Cada final de mes se hará una reunión para informar sobre las 
ganancias o pérdidas de la cooperativa.


	Información General 
	Órganos de representación
	Departamentos
	Normas y Requisitos
	Distribución de las Ganancias
	Reuniones

